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FECHA DE

APROBACION
ACTA ACUERDO DESCRIPCION

02 de Agosto 2019 2! L9 Punto No, 4.3 POR TANTO LA HONORABLE
CORPORACION MUNICIPAI- En uso de
los Focullodes que Lo Ley le conflere
y en oplicoclón de los orlículos 12
numerol 2), 25 Numerol I l) de [o l-ey
de Munlcipolldodes; Arlículos 24,25,26
y 83 de ley del P¡ocedlmlenlo
Admlnlslrotlvo y Arllculo 120 de [o ley
de lo Admlnlslroclón Publlco; por
Unonlmldod de volos de los
Mlembros p¡esenles RE§UELVE:

PRIMERO: Decloror con Lugor el
Reclomo Admlnlshollvo Presenlodo
por el §eñor OSI AN OVIDIO GARZA
FIORES reconocléndose lo deudo por
lo contldod de 1ps.30,000.fi) (Trelnto
Mll lempiros Exoclos) según dlclomen
del Asesor legol e lnformes de los
deplos. De Gerenclo Admlnlshollvo
y Conlobllidod; por lo que se
lnslruye ol Señor Alcolde Munlclpol y
o lo Gerencfo Admlnfsfuofivo reollzor
los komlles conespondlenles de pogo
por lo conlidod ontes descrllo en lo
presenle resoluclón, pogo que se
deberó reollzo¡ conlorme o lo
copocldod flnonciero de lo
Munlclpolidod de [o Hmo, Corles.-
NOTIIIQUESE..

2!L9 Punto No. 4.4 POR TANTO LA HONORABTE
CORPORACION MUNICIPAI En uso de
los focullodes que Lq tey le conllere
y en oplicoclón de los o ículos 12
numerol 2), 25 Numerol I l) de Lo ley
de Munlclpolldodes; Artículos 24,25,26
y 83 de ley del Procedlmlento
Admlnisfrotlvo y Arllculo 120 de tq tgá
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de lo Admlnlskoción Publlco; por
Unonlmldod de volos de los
Mlemb¡os presenles RESUETVE:

PRIMERO: Decloror con lugor el
Reclomo Adminlslrollvo Presenlodo
por el Señor DENIS JAVIER ALvAREz
REYES reconocléndose lo deudo por
lo conlldod de [ps.10.0ü).00 (Dlez Mll
lemplros Exoctos) según dlclomen
del Asesor Legol e lnformes de los
deplos. De Gerencio Admlnishollvo
y Conlobllidod; por lo que se
lnstruye ol Señor Alcolde Munlclpol y
o lo Gerencio Adminishollvo reollzor
los tromites conespondienles de pogo
por lo contidod onles descrilo en lo
presenle resolución, pogo que se
deberó reollzor conforme o lo
copocldod flnonclero de lo
Municipolidod de to timo, Cortes. -

NOTITIQUESE.-

o22lt9 Punto No.3 POR TANTO: LA HONORABLE
CORPORACIÓN MUNICIPAL en Uso de
las Facultades que la Ley le Confiere por
Unanimidad de votos de los Miembros
presentes y en aplicacién de los Artículos
I y 80 de la Constitucién de la República'
Artículos 12, numeral 2); 25, numeral 11)
de la Ley de Municipalidades; Articulo 120
de la Ley General de la Administración
Pública; Articulo 72, &1,84, 135 A, de L¡
Ley del Procedimiento Administrativo.-

1.- Declarar Psrcialmente Ha Lugar El
Recurso de Reposición lnterpuesto en tiempo
y forma por el Abogado JUAN MANUEL
MORALES ANDINO quien actua en

representación del señor JOSE LEONARDO
VIERA ZAvAlAreponiendo la resolución en

el Sentido de Modifrcar en su parte formal;
sobre la resolución recurrida por ser
obligatorio la Motivación en los actos
procesales sin que esto deba afectar la
cuestión de fondo que es el haber declarado
sin lugar la impugnaciónpresentada; por
ue se Modifica la Resolución del Puntoq

RESUELVE:

16 de Agosto 2019
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4.1I del Acta No. 011/19 en la cual se agrega
la motrvacrón respectrva y se mantiene su
fondo en declarar SIN LUGAR la
impugnación presentada y que a partir de este
momento se leerá de la siguiente manera:

Vista pera emitir Resolución: LA
HONORABLE CORPORACIÓN
MT]NICIPAL DE LA LIMA,
DEPARTAMENTO DE CORTES
Veintinueve (29) días del mes de Mayo del
Año Dos Mil Diecinueve (2019).-Visto
para Resolver Expediente DSM No.002/19
SE IMPUGNA EL PUNTO DE ACTA
NUMERO 2 Y PARTE FINAL DEL ACTA
No. OO¿NOl9 DE LA SESIÓN
EXTRAORDINARJA CELEBRADA POR
LA HONORABLE CORPORACIÓN
MUNICIPAL EN Ff,CHA DIECIOCHO
(18) DE ENERO DEL DOS MIL
DIECINUEYE QOI9) POR SER
CONTRARIA A DERf,CHO Y
YIOLATORIA A LOS DERECHOS
FUNDAMENTALES ESTABLECIDOS
EN LA CONSTITUCIÓN DE LA
REPÚBLICA.. SE SOLICITA SE ANULE
FIRMA DE LIBRO DE ASISTENCIA A
REGIDORES POR NO ESTAR
AUTORTZADOPREVIAMf,NTE POR
LA CORPORACIÓN MUNICIPAL Df, LA
L¡MA CORTES.. SE ACOMPAÑAN
DOCUMENTOS .- SE ACREDITA
REPRESENTATIYIDAD O
POSTULACIÓN LEGAL.-
CONSIDERANDO: Que el día Lunes 18 de
Marzo del presente año el Abogado JUAN
MANUEL MORALES ANDINO. Actuando
en representación del Señor Regidor JOSÉ
LEONARDO !'IERA ZAVALA presento
Impugnación El Punto de Acta Numero 2 y
parte final del Acta No. 002/19 de la Sesión
Extaordrraria Celebr¿da por la Honorable
Corporación Municipal en fecha Dieciocho
(18) de Enero del Dos Mil Diecinueve (2019)
Por ser contraria a derecho y Víolatoria a

los Derechos Fundamentales establecidos
en 1a Constitución de la República, en el cual
solicita Se A¡ular Ftma de Libro de
Asistencia a regidores por no estar
autorizado previamente por la Corporación.
Mrmrcipal de la Lima, Co46
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.CONSIDERANDO: Que en los hechos
presentados en la presente unpugnación. el
Abogado Jua¡r Manuel Morales Andino
maniñesta que el señor José Leonardo
Viers Zavala es Regidor Municipal de la
Corporación Municipal de La Lima. Cortes
electo por el pueblo por un periodo de 4 años
comprendrdo entre el 25 de enero del 2018 al
25 de Enero del 2Q22. por consrgurente en
aplicación de los aniculos 54,55 y 56 de La
Ley de Procedimrento Adminisúatrvo
relacionado con el articulo 80 de la
Constitución de la República esti legitrmado
para presentar la presente acción por ostentar
capacidad con arreglo a las normas de
derecho civil. CONSIDERANDO: Que en
los hechos presentados en la presente
impugnación manifiestan que se le ha
afectado sus derechos subjeüvos o
intereses legitimos a consecuencia de una
resolución dictada fuera de los parámetros
legales empleándose exceso y desviación de
poder. CONSIDERANDO: Que en Sesión
Ext¡aordina¡ia Preámbulo Punto No. 3 del
Acta No. 002/2019 el señor Alcalde
Municipal JOSÉ SANTIAGO MOTÑO
LOPEZ expreso literalmente lo sigurente:
En vrsta de la situación económica de la
MLrnicipalidad y por lo drspuesto en el
Aniculo2l del reglamento de La Ley de
Municipalidades y que algunos regidores no
I-rman el libro de asistencias, propu;o en

carácter de Moción a Ia Honorable
Corporación Municipal que a partr de la
fecha se pÍtsen a modalidad de dieta a los
señores Regidores JOSE LEONARDO
VIERA ZAV ALA, ASTOR ADOLFO
AMAYA FUENTES, JESÚS AMADEO
HERNANDEZ ROMERO Y ANA DEL
CARMEN MURJLLO MENDOZA y
además de redistribur las comisiones de
trabajo para este año 2019, el pago de las
diet¿s tendrán un valor de L. 10,000.00 (Diez
Mil Lempras) por Sesión Ordmana Mocrón
Secundada por el Señor,Regrdor ROBERTO
RENE AYESTAS AVIIA la cual es

ampliamente drscutida y aprobado por
mayoria de votos CONSIDERANDO. Que
en el hecho Tercero de la impugración
presentada el Abogado Juan Manuel Morales 

]

Andino; expresa que con la constanffi

o
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extendida por el Secretario Municipal Alex
Dagoberto Cabrera Alvarez se acredita que no
existre pmto de acta en donde facult¿ al
Atcalde Municipal para que autorice libros de
asistencia de los regidores y al no estar
autorizado por la máxima autoridad dentso
de Municipio como es la Corporación
Municipal que es la única facultada por ley
crear , relormar y derogar los mstrumentos
normativos locales de conformidad con el
A¡ticulo 25 numeral I de la ley de
Municipalidades.-CONSIDERANDO; Que en
el hecho cua¡to de la presente unpugnación
el reclamante manifiesta que otro soporte
usado para yiolentar el derecho a su
representado es "La situación económica"
que apar€ntemente atraviesa [a Municipalidad
en donde expresa el impugnante que la
Municipalidad de La Lima, Cortes al usar
este argumento obvió que la Ley de
Municrpalidades en articulo 25 numeral 15,
que contempla como se declara un estado
publico de calamidad en su jurisdicción, por
tanto previamente debió seguirse un
procedimiento para declarar estado de
calamidad por rnsolvencia económica
municipal. CONSIDERANDO: Que dentso de
los hechos de la Impugnación manifiesta que
se le violento a José l,eonardo Viera Zav¡la
de recibir un salario cuando ha cumplido con
las comisiones de trabajo como se refleja en
los infónnenes mensuales presentados a

Secretaria Municipal y los cuales son de
conocimiento de la Corporación Municipal y
no fueron refutados por sus miembros 1o que
le da la aceptación a los
mismos.CONSIDERANDO: Que dicha
impugnación fue de conocimiento de la
Corporación Municipal en fecha verntrnueve
de Marzo del presente año asignandose el
Numero de Expediente DSM No. oo2ll9 y el
cual se remitieron las presentes diligencias al
Asesor Legal Abogado JUAN CARLOS
BUESO ALYARENGA,
CONSIDERANDO: Que El Asesor Legal
En su dictamen manifiesta En base al
derecho de petición consignado en el
Articulo 80 de la Constihrción de la
República el Abogado Juan Ma¡ruel Morales
Andino en representación del Ciudadano Jo$i
l,eonardo Vier¿ Zav¡la or.ru6t)
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impugnación al pre.iLrnbulo Punto No. 3 del
Acta número Dos de sesión Extraordinaria de
fecha 18 de Enero del año en curso.
CONSIDERANDO: Que en su dictamen el
Asesor lrgal manifiesta que El lmpugnante
en su manifestación hace mención de lo
sucedido en la sesión Extraordinaria y el
punto concluyente en dicha sesión fue la
moción presentada por el Señor Alcalde José
Santiago Motiño que en base a la sihración
económica de la Municipalidad dela Lima
Cortes pasen a la modalidad de diet¿ los
señores Regidores José Leona¡do Viera
Zavala, Astor Adolfo Amaya Fuentes, Jesús
Amadeo Hemández Romero y Ana del
Carmen Murillo Mendoza y pasar a tlempo
completo a los señores Roberto Rene
AyestasAvil4 Heriberto Esprral, Oswaldo
Martinez y Rosa Eva Castillo reasignríndoles
las comisiones que antes desempeñaban los
regidores que pasaron a la modalidad de
Dieta.- CONSIDERANDO: Que en el
presente Dictamen Legal en su hecho
terceroexpresa que el Impugnante al
momento de realiz,u el reclamo
administrativo en su numeral tercero,
manifiesta que no existe punto de acta
mediante el cual la Corporación Municipal
haya autorizado libro de as¡stencia de los
Regidores y que por estz razórr no se puede
enviar al Señor José l,eonardo Viera
Zavsla a la modalidad de Dret¿; con relación
a este hecho, el aprobar rm libro de asistencia
es un acto meramente administrativo, cuyo
objetivo es llevar un adect¡ado confol de
asistencia del personal murucipal a cargo ,
incluyendo los regidores, en el artículo 25 de
la Ley de Municipalidades en ningún
momento est¿blece el libro de control de
asistencia del personal y en corsecuencia de

los regidores desde de ser autorizado por el
pleno de la Corporación Mumcipal, ya que
constituye un acto meramente adminisüativo,
en consonancia con el articulo 2l párrafo
segrmdo del Reglamento General de La ley
de Mrmicipalidades establece que los
regidores que desempeñen sus fimciones a

tiempo completo lo realiza¡an conforme al
horario que rige para el resto del personal es

dect su ingreso será a las ocho de la mañana
y su jomad¿ culminara a las cinco de la tardqf

L
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Por lo tanto conforme al a¡tículo 44 de La
Ley de Municipalidades el Alcalde Municipal
es la máxima autoridad ejecutiva dentro del
Municipio, por ende está autorizado para
establecer medidas de control de asistencia
del personal, inclusive de los señores
regidores. CONSIDERANDO: Que en su
dictamen el Señor Asesor Legal expresa que
para sustentar su petición manifiesta el
petrcionano que al alegar la situación
económica para pasar a los señores regidores
a la modalidad de dieta se obvio [o que
establece el artículo 25 numeral de la Ley de
Municipalidades el no haber segurdo el
procedimiento para declarar estado de
calamidad por insolvencia económica
municipal. Con relación a este termino el
impugnante realiza r¡la mala interpretación
ya que al momento de interponer la moción
el señor Alcalde, uno de sus argumentos fue
por la situación económica de la
Municipalidad hecho que es una realidad ya
que la ach.ral administración ha hecho frente a
fuertes c omprornisos económicos heredados
de la adminisfación anterior. Pero en ningún
momento se ha realizado una declaratoria
de Estado de emergencia o calamidad
pública en su jurisdicción ya que no es el
caso y si fuera así el caso se apegaria al
procedimiento ya establecido.
CONSIDERANDO: Que el hecho de haber
pasado a la modalidad de diet¿ se al Señor
José Leonardo Yier¡ Z¡val¡ no se ha
violent¿do ningún derecho, ya que el articulo
28 de la Ley de Municipalidades establece
taxativamente *Los miembros de l¡s
Corporaciones Municipales, dependiendo
de la capacidad económic¡ de las
respectivas Municipalidades, percibirán
dietrs por su ¡sistencia a sesiones o
recibirán el sueldo correspondiente según
se desempeñen en comisiones de trabajo a
medio tiempo o a tiempo completo" por
esta razón la decisión tomada en
Corporación Municipal esta apegada a
derecho. POR TANTO: LA HONORABLE
CORPORACIóN MUNICTPAL EN USO dE

las Facultades que la Ley le Confiere por
Un¡nimidad de votos de los Miembros
presentes y en aplicación de los Artículosl
v 80 de la Constitución de Ia RepúblicV

L
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Artículos 12, numeral 2); 25, numeral 1l)
de la Ley de Municipalidadesi Articulo 120
de la Ley General de la Administración
Pública; Artículos 72, 83,84de La Ley del
Procedimiento Administrativo.-

RESUELVE:
1.- Declarar SIN LUGAR La Impugnación
del Punto de Acta Número 2 y parte final
del acta No. ü)22019 de la Sesión
Extraordinaria Celebrada por La
Eonorable CorporaciónMunicipal en
fecha Dieciocho (tE) de Enero del Dos Mil
Diecinueve, presentada por el Abogado
Juan Manuel Morales Andino quien actúa
en representación del Señor Regidor José
L€onardo Vier¡ Z¡valr.- NOTIFIQUESE.-

16 Agosto 2019 o22l L9 Punto No. 4 POR TANTO: LA EONORABLE
CORPORACIÓN MUNICIPAL en Uso de
l¡s Facult¡des que Ia Ley le Conliere por
Un¿nimidsd de votos de los Miembros
presentes y en eplicación de los Artículosl
y 80 de la Constitución de la República,
Añículos 12, numeral 2); 25, numeral ll)
de la Ley de Municipalidades; Articulo 120
de la Ley General de l¡ Administración
Públic¡; Articulo 72, 83,84, 135 A, de La
Ley del Procedimiento Administrativo.-

l.- Declarer P¡rci¿lmente E¡ Lugar El
Recurso de Reposición Interpuesto en
tiempo y forma por el Abogado JUAN
MANUEL MORALES ANDINO quien
actúa en representación del señor JESUS
AMADEO HERNANDEZ ROMf,,RO
reponiendo la resolución en el Sentido de
Modiñcar en su parte formal, sobre la
resolución recurrida por ser obligatorio la
Motivación en los actos procesales sin que
esto deba afectar la cuestión de fondo que es

el haber decla¡ado sin lugar la
impugnaciónpresentada; por lo que se
Modihca la Resolución del Prmto No. 4.12 del
Acta No. 011/19 en la cual se agrega la
motivac¡ón respectlva y se mantiene su
fondo en declarar SIN LUGAR la
impugnación presentada y que a partt de
momento se leerá de la siguiente manera:

REST]ELVE:

2
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Vista par. emitir Resolución: LA
HoNoRABLE conpon¡,cróx
MUNICIPAL DE LA LIMA,
DEPARTAMENTO DE CORTES
Veintinueve (29) días del mes de Mayo del
Año Dos Mil Dieeinueve (2019).-Visto
para Resolver Expediente DSM No.003/19
SE IMPUGNA EL PUNTO DE ACTA
NUMERO 2 Y PARTE FINAL DEL ACTA
No. OO2DOI9 DE LA SESIÓN
EXTRAOR.DINARIA CELEBRADA POR
LA HONORABLE CORPORACIÓN
II1UNICIPAL EN I'ECHA DIECIOCHO
(18) DE ENERO DEL DOS MIL
DIECTNUEYE (2019) POR Sf,R
CONTRARIA A DERXCHO Y
I'IOLATORIA A LOS DERECHOS
FUNDAMENTALES ESTABLECIDOS
EN LA CONSTITUCIÓN DE LA
RE,PÚBLICA.. SE SOLICITA SE ANULE
T'IRMA DE LIBRO DE ASISTENCIA A
R-E,GIDOR.ES POR NO ESTAR
AUTORIZADOPRE}'IAMENTE POR
LA CORPORACIÓN MTINICIPAL DE LA
L¡MA CORTES.- SE ACOMPAÑAN
DOCUMENTOS .- SE ACRf,DITA
REPRX,SENTATI}'IDAD O
POSTULACIÓN Lf,GAL.-
CONSIDERANDO: Que el día Lr¡nes I 8 de
Marzo del presente año el Abogado JUAN
MANIIEL MORALES ANDINO. Actuando
en representación del Señor Regidor JESÚS
AMADEO HERNANDEZ ROMERO
presento Impugnación El Punto de Acta
Numero 2 y parte frnal del Acta No. 002/19
de la Sesión Extraordinaria Celebrada por la
Honorable Corporación Municipal en fecha
Dieciocho (18) de Enero del Dos Mrl
Dteci¡ueve (2019) Por ser contra¡ia a derecho
y Vrolatona a los Derechos Fundámentales
establecidos en la Constitucrón de la
Repúblic4 en el cual solicita Se Anular
Frrma de Libro de Asistencia a regidores por
no estar autorzado previamente por la
Corporación Municipal de la Lima. Cones
.CONSIDERANDO: Que en los hechos
presentados en la presente impugnación, el
Abogado Jua¡r Manuel Morales Andino
manifiesta que el señor Jesús Amadeo¡
Hernández Romero es Regidor MunicipdÑ

"r^, 
r.t ts5
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de la Corporación Municrpal de La Lima,
Cortes electo por el pueblo por un periodo de
4 años comprendido entre el 25 de enero del
2O1a al 25 de Enero &l 2022, por
consiguiente en aplicación de los artículos
54,55 y 56 de La Ley de Procedimiento
Administrativo relacionado con el articulo 80
de la Constitución de la República esta
legitimado para presentar la presente acción
por ostentar capacidad con arreglo a las
normas de derecho civil. CONSIDERANDO:
Que en los hechos presentados en la presente
impugnación manifiestan que se le ha
afectado sus derechos subjetivos o
intereses legitimos a consecuencia de una
resolución dictada fuera de los panámetros
legales empleándose exceso y desviación de
poder. CONSIDERANDO: Que en Sesión
Ext¡aordinaria Preá,rnbulo Punto No. 3 del
Acta No. 002/2019 el señor Alcalde
Municipal JOSE SANTIAGO MOTIÑO
LOPEZ expreso literalmente lo siguiente:
En vista de la situación económica de la
Municipalidad y por lo dispuesto en el
Artículo 2l del reglamento de La Ley de
Muntcipalidades y que algunos regidores no
firman el libro de asistencias, proprso en
carácter de Moción a [a Honorable
Corporación Municipal que a partir de la
fecha se pasen a modalidad de dieta a los
señores Regidores JOSE LEONARDO
VIERA ZAY ALA, ASTOR ADOLFO
AMAYA FUENIES, JESUS AMADEO
HERNANDEZ ROMERO Y ANA DEL
CARMEN MURILLO MENDOZA y
además de redistribun las comisiones de

trabajo para este año 2019, el pago de las
dietas tendnám un valor de L. 10,000.00 (Diez
Mil Lempiras) por Sesión Ordinaria Moción
Secrmdada por el Señor Regidor ROBERTO
RENE AYESTAS AVIIA Ia cual es
ampliamente discutida y a¡rrobado por
mayoria de votos. CONSIDERANDO: Que
en el hecho Tercero de la impugnación
presentada el Abogado Juan Manuel Morales
Andino; expresa que con la constancia
extendida por el Secretario Municipal Alex
Dagoberto Cabrera Alvarez se acredita que
no existe punto de acta en donde faculta al
Alcalde Municipal para que autorice libros de .

asist€ncia de los regidores y al no est4{
ALO
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autorizado por la máxima autondad dento
de Municipio como es la Corporacion
Municipal que es la única facultada por ley
crea¡ , reformar y derogar los instrumentos
normativos locales de conformidad con el
Articulo 25 numeral I de la ley de
Municipalidades.-CONSIDERANDO: Que en
el hecho cuarto de la presente impugnación
el reclamante manifiesta que otro soporte
usado para violentar el derecho a su
representado es "La situación económica"
que apa¡entement€ atraviesa la Municipalidad
en donde expresa el impugnante que la
Municipalidad de La Lim4 Cortes al usar
este argumento obvió que la Ley de
Mtmicipalidades en articulo 25 numeral 15,
que contempla como se declara un estado
publico de calamidad en su jurisdicciór¡ por
tanto previamente debió seguirse rm
procedimiento para decl¿¡rar estado de
calamidad por insolvencia económica
mrmicipal. CONSIDERANDO: Que dento de
los hechos de la Impugnacíón manifresta que
se le violento a Jesús Am¡deo Hernández
Romero de recibir un salario cua¡rdo ha
cumplido con las comisiones de trabajo como
se refleja en los informenes mensuales
presentados a Secreta¡ia Municipal y los
cuales son de conocimiento de la Corporación
Municipal y no fueron refutados por sus
miembros lo que le da la aceptación a los
mismos. CONSIDERANDO: Que dicha
impugnación fue de conocimiento de la
Corporación Municipal en fecha veinúnueve
de Marzo del presente año asignándose e1

Numero de Expediente DSM No. oO2/19 y el
cual se remitieron las presentes diligencias al
Asesor Legal Abogado JUAN CARLOS
BUESO ALVARENGA.
CONSIDERANDO: Que El Asesor Legal
En su dictamen mamñesta En base al
derecho de petición consignado en el
Articulo 80 de la Constitución de la
República el Abogado Juan Manuel Morales
Andino en representación del Ciudadano
Jesús Amadeo Hernárdez Romero
pres€nto impugnación al preámbulo Punto
No. 3 del Act¿ número Dos de sesión
Extraordinaria de fecha l8 de Enero del año
€n cr¡rso. CONSIDERANDO: Que en
dictamen el Asesor Legal manifiesta que

sy,
Ej
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impugnante en su manifestación hace
mención de lo sucedido en la sesión
Extaordinada y el punto concluyente en
dicha sesión fue la moción presentada por el
Señor Alcalde José Santiago Motiño que en
base a la situación económica de la
Municipalidad de la Lima Cortes pasen a la
modaldad de dieta los señores Regidores
José Leonardo Yiera, Zavala, Astor Adolfo
Amaya Fuentes, Jesus Amadeo Hemández
Romero y Ana del Carmen Murillo Mendoza
y pasar a tiempo completo a los señores
Roberto Rene AyestasAvila, Henberto Espmal,
Oswaldo Martínez y Rosa Eva Castillo
reasignándoles las comisiones que antes
desempeñaban los regidores que pasaron a la
modalidad de Dieta.- CONSIDERANDO:
Que en el presente Dictamen Legal en su
hecho tercero expresa que el Impugnante al
momento de realizat el reclamo
administrativo en su numeral tercero,
manifiesta que no existe punto de acta
mediante el cual la Corporación Municipal
haya autorizado libro de asistencia de los
Regidores y que por esta razón no se puede
envia¡ al Señor Jesús Amadeo Hernández
Romero a la modalidad de Dieta; con
relación a este hecho, el aprobar rm libro de
asistencia es un acto meramente
administrativo, cuyo objetivo es llevar rm
adecuado control de asistencia del personal
municipal a cargo, incluyendo los regidores,
en el artículo 25 de la Ley de
Municipalldades en ningún momento
establece el libro de control de asistencia del
personal y en corsecuencia de los regidores
desde de ser autorizado por el pleno de la
Corporación Municipal, ya que constrtuye un
acto meramente admrnistrativo, en
consonancia con el aficulo 2l párrafo
segrmdo del Regla.mento General de La ley
de Munrcipalidades establece que los
regidores que desempeñen sus fi¡nciones a

tiempo completo lo realizara¡l conforme al
horario que rige para el resto del personal es
decir su ingreso será a las ocho de la mañana
y su jomada culmi¡ara a las cinco de la tarde.
Por lo tanto conforme al artículo 44 de La
Ley de Munrcrpahdades el Alcalde Mrmicipal
es la máxima autoridad ejecutiva dentro.ffc
Murucipio, por ende está autorzado -ftfra,
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establecer medidas de control de asistencia
del personal. rnclusive de los señores
regidores. CONSIDERANDO: Que en su
dictamen el Señor Asesor Legal expresa que
para sustentar su petición manifiesta el
peticionario que al alegar la situación
económica para pasa¡ a los señores regidores
a la modalidad de dieta se obvio lo que
establece el artículo 25 numeral de la tey de
Muricipalidades el no haber seguido el
procedimiento para declarar estado de
calamidad por insolvencia económica
municipal. Con relación a este termino el
impugnante realiza tma mala interpretación
ya que al momento de interponer la moción
el señor Alcalde, ruro de sus argumentos fue
por la situación económica de la
Municipalidad hecho que es una realidad ya
que la achral administración ha hecho frente a

fuertes compromisos económicos heredados
de la administración anterior. Pero en ningún
momento se ha realizado una decla¡atoria
de Estado de emergencia o calamidad
pública en su jurisdicción ya que no es el
caso y si fuera asi el caso se apegaria al
procedimiento ya establecido.
CONSIDf,RANDO: Que el hecho de haber
pasado a la modalidad de dieta se al Señor
Jesús Amadeo Hernández Romero no se ha
violentado ningún derecho, ya que el artículo
28 de la Ley de Municipalidades establece
t¿xativam€nte "Los miembros de l¡s
Corporaciones Municipales, dependiendo
de la capacidad económic¡ de las
respectiv¡s Municipalidades, percibirán
dietas por su asistencia ¡ sesiones o
recibirán el sueldo correspondiente según
se desempeñen en comisiones de trabajo a
medio tiempo o a tiempo completo' por
esta razón l¡ decisión tomad¡ en
Corporación Municipal estr apegod¡ r
derecho, POR TANTO: LA HONORABLE
CORPORACIÓN MUNICIPAL en Uso de
l¡s Facultades que la Ley le Confiere por
Unanimid¡d de votos de los Miembros
presentes y en aplicación de los Artículos
I y 8O de ls Cotrstitución de la República,
Artículos 12, numeral 2); 25, numeral 1l)
de la Ley de Municipalidades; Articulo 120
de la I-ey Gener¡l de la Administración
Pública; Artículos 72, &t,84 de La Ley de]4
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Procedimiento Ad mi nistrativo.-
RESUELYE:

l.- I)ecl¡rar SIN LUGAR La Impugnación
del Punto de Acta Número 2y parte final
del acta No. fiD2019 de l¡ Sesión
Extraordinaria Celebrada por La
Honorable CorporaciónMunicipal en
fech¡ Dieciocho (18) de Enero del Dos Mil
Diecinueve, preentada por el Abogado
Juan Manuel Morales Andino quien actúa
en representación del Señor Regidor Jesús
Amadeo HernÁndez Romero.-
NOTIFÍQUESE.-

Punto No,5 POR TANTO: LA HONORABLf,
CORPORACIÓN MUNICIPAL en Uso de
las Facultades que ls Ley le Confiere por
Unanimidad de votos de los Miembros
presentes y en aplicación de los Artículosl
y 80 de la Constitución de la República,
Artículos 12, numeral 2); 25, numeral ll)
de la Ley de Municipalidades; Articulo 120
de la I-ey General de l¡ Administrsción
Publica; Articulo 72, 8,84, 135 A, de La
Ley del Procedimiento Administrativo.-

1.- Declarar P¡rci¡lmente Ha Lugar EI
Recurso de Reposición Interpuesto en
tiempo y forma por el Abogado JUAN
MANIIEL MORALES ANDINO quien
actúa en representación del señor ASTOR
ADOLFO AMAYA FUENTES reponrendo
la resolución en el Sentido de Modificar en su
parte formal; sobre la resolución recurrida
por ser obligatorio la Motivación en los actos
procesales sin que esto deba afectar la
cuestión de fondo que es el haber declarado
sin lugar la impugnaciónpresentada; por lo
que se Modiñca la Resolución del Punto No.
4.13 del Acta No. 011/19 en la cual se agrega
la motivación respectiva y se manliene su
fondo en declarar SIN LUGAR la
impugnación presentada y que a partir de este
momento se leerá de la siguiente Ílanera:

Vista para emitir Resolución: LA
HONORABLE CORPORACIÓN

REST]ELVE:

{'J}tll\?¡t
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MUNICIPAL DE LA LIMA,
DEPARTAMENTO DE CORTES
Veintinueve (29) días del mes de Mayo del
Año Dos Mil I)iecinueve (2019).-Visto
para Resolver Expediente DSM No. 0M/19
SE IMPUGNA EL PUNTO DE ACTA
NUMERO 2 Y PARTE FINAL DEL ACTA
No. OOzNOlg DE LA SESIÓN
EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR
LA HONORABLE CORPORACIÓN
MI]NICIPAL EN FECHA DIECIOCHO
(18) DE ENERO DEL DOS MIL
DIECINUE}'E (2OI9) POR SER
CONTRARIA A DERECHO Y
VIOLATORIA A LOS DERECHOS
FUNDAMENTALES ESTABLECIDOS
f,N LA CONSTTTUCIÓN DE LA
REPÚBLICA.- SE SOLTCITA SE ANULE
FIRMA DE LIBRO DE ASISTENCIA A
REGIDORES POR NO ESTAR
AUTORIZADOPREVIAMENTE POR
LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE LA
LIMA CORTES.- SE ACOMPAÑAN
DOCUMENTOS .- SE ACRf,DITA
REPRESENTATIYIDAD O
POSTULACIÓN LEGAL..
CONSIDERANDO: Que el día Lunes 18 de
Marzo del presente año el Abogado JUAN
MANUEL MORALES ANDINO, Actuando
en representación del Señor Regidor
ASTOR ADOLT'O AMAYA I'UENTES
presento lmpugnación El Punto de Acta
Numero 2 y parte final del Acta No.002119
de la Sesión Extraordinaria Celebrada por la
Honorable Corporación Municipal en fecha
Dieciocho ( l8) de Enero del Dos Mil
Diecinueve (2019) Por ser confa¡ia a derecho
y Violatoria a los Derechos Fr.ndamentales
establecrdos en la Constitución de la
Repúblic4 en el cual solicita Se Anular
Firma de Libro de Asistencia a regidores por
no estar autor¿ado previamente por la
Corporación Municipal de la Lima, Cortes
.CONSIDERANDO: Que en los hechos
presentados en la presente impugnación, el
Abogado Jr¡a¡r Manuel Morales A¡dino
manifiesta que el señor Astor Adolfo
Amaya Fuentes es Regidor Municipal de la
Corporación Municipal de La Lima, Cortes
electo por el pueblo por unperiodo de 4 años..
comprendido entre el 25 de enero del 201§,.¡('.
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25 de Enero del 2022, por consiguiente en
aplicación de los articulos 54,55 y 56 de La
Ley de Procedimiento Administrativo
relacionado con el artículo 80 de la
Constitución de la República esti legitimado
para presentar la presente acción por ostentar
capacidad con arreglo a las normas de
derecho civil. CONSIDERANDO: Que en
los hechos presentados en la presente
impugnación manifiestan que se le ha
afectado sus derechos subjetrvos o
intereses legitimos a consecuencia de una
resolución dictada fuera de los parámetros
legales empleándose exceso y desviación de
poder. CONSIDERANDO: Que en Sesión
Extraordina¡ia Preámbulo Punto No. 3 del
Acta No. 002/2019 el señor Alcalde
Munrcrpal JOSE SANTTAGO MOTÑO
LOPEZ expreso literalmente lo siguiente:
En vista de la situación económica de la
Municipalidad y por lo dispuesto en el
Artículo 2l del reglamento de La Ley de
Municipalidades y que algunos regidores no
firman el libro de asistencias, propuso en
carácter de Moción a la Honorable
Corporación Municipal que a partlr de la
fecha se pasen a modalidad de dieta a los
señores Regrdores JOSE LEON"ARDO
},IERA ZAVALA, ASTOR ADOLFO
AMAYA FUENTES, Jf,SUS AMADEO
HERNANDEZ ROMERO Y ANA DEL
CARMEN MURILLO MENDOZA y
además de redistribuir las comisiones de
trabajo pa'a este año 2019. el pago de Ias
dietas tendrán un valor de L 10,000 00 (Drez
Mil Lempiras) por Sesión Ordinaria Moción
Secundada por el Señor Regidor ROBERTO
RENE AYESTAS AYILA la cual es
ampliamente discutida y aprobado por
mayoria de votos. CONSIDERANDO. Que
en el hecho Tercero de la impugnación
presentada el Abogado Juan Manuel Morales
Andino, expresa que con la constancia
extendida por el Secretario Municipal Alex
Dagoberto Cabrera Alva¡ez se acredita que
no existe punto de acta en donde faculta al
Alcalde Mr.rmcipal para que autorice libros de
asistencia de los regidores y al no estar
autorizado por la máxima autoridad dentro
de Municipio como es la Corporación
Munrcrpal que es la única facultada por leyl
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crear , reformar y derogar los instrumentos
normativos locales de conformidad con el
Articulo 25 numeral I de la ley de
Municipalidades.-CONSIDERANDO: Que en
e1 hecho cuafo de la presente impugnación
el reclamante maniñesta que otro soporte
usado para violentar el derecho a su
representado es "La situación económica"
que aparentemente atraviesa la Municipalidad
en donde erpresa el rmpugnante que la
Municipalidad de La Lima, Cortes al usar
este argumento obvió que la Ley de
Municípalidades en articulo 25 numeral 15,
que contempla como se decla¡a un estado
publico de calamidad en su jurisdiccióq por
t¿nto previamente debió seguirse un
procedimiento para declarar estado de
calamidad por insolvencia económica
municipal. CONSIDERANDO: Que dentro de
los hechos de la Impugnación manifresta que
se le violento a Astor Adolfo Amaya Fuentes
de recibir un salario cuando ha cumplido con
las comisiones de tabajo como se refleja en
los inf,órmenes mensuales presentados a

Secretaria Municipal y 1os cuales son de
conocimiento de la Corpormión Municipal y
no fueron refutados por sus miembros lo que
le da la aceptación a los mismos.
CONSIDERANDO: Que dicha impugnación
fue de conocimiento de la Corporación
Municipal en fecha veintinueve de Marzo del
presente año asignándose el Numero de
Expediente DSM No. OO2/19 y el cual se
remitie¡on las presentes diligencias al Asesor
Legal Abogado JUAN CARLOS BUESO
ALVARENGA.CONSIDERAI\DO: aue
El Asesor Legal En su dictamen manifiesta
En base al derecho de petición consignado
en el A¡ticulo 80 de la Constitución de Ia
República el Abogado Jr¡an Manuel Morales
Andino en representación del Ciudadano
Astor Adolfo Amaya Fuentes presento
rmpugnación al preámbulo Punto No. 3 del
Acta número Dos de sesión Extraordinaria de
fecha 18 de Enero del año en curso.
CONSIDERANDO: Que en su dictamen el
Asesor Legal manifiesta que El impugnante
en su manifestación hace mención de lo
sucedido en la sesión Extraordinaria y el
puno concluyente en dicha sesión fue lg,
moción presentada por el Señor Alcalde J,66'
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Santiago Motiño que en base a la sihnción
económica de la Municipalidad de la Lima
Cortes pasen a la modalidad de dieta los
señores Regidores José Leonardo Viera
Zavala, Aslor Adolfo Amaya Fuentes, Jesús
Amadeo Hemández Romero y Ana del
Carmen Munllo Mendoza y pasar a tiempo
completo a los señores Roberto Rene
AyestasAvila, Heriberto Espinal Oswaldo
Martínez y Rosa Eva Castillo reasrgnándoles
las comisiones que antes desempeñaban los
regidores que pasaron a la modalidad de
Dieta.- CONSIDERANDO: Que en el
presente Dictamen Legal en su hecho tercero
expresa que el lmpugnante al momento de
realizar el reclamo administrativo en su
numeral tercero. manifiesta que no existe
punto de acta mediante el cual la
Corporación Municipal haya autorizado libro
de asistencia de los Regidores y que por
esta razón no se puede enviar al Señor Astor
Adolfo Amaya luentes a la modalidad de
Dieta; con relación a este hecho, el aprobar un
libro de asistencia es un acto meramente
administrativo, cuyo objetivo es llevar wi
adecuado control de asistencia del personal
municipal a cargo , incluyendo los regidores,
en el artículo 25 de la Ley de
Municipalidades en nmgún momento
establece el libro de contol de asistencia del
personal y en consecuencia de los regidores
desde de ser autorizado por el pleno de la
Corporación Municipal ya que consdtuye un
acto meramente administrativo, en
consonancia con el articüo 2l párnfo
segr:ndo del Reglamento General de La ley
de Municipalidades establece que los
regidores que desempeñen sus fi.mciones a

tiempo completo lo realiza¡an conforme al
horario que rige para el resto del personal es

decir su ingreso será a las ocho de la mañana
y su jornada culminara a las cinco de la tarde.
Por lo tanto conforme al articulo 44 de La
Ley de Mruricipalidades el Alcalde Mrmicipal
es la máxima autoridad ejecutiva dentro del
Municipio, por ende está autorizado para
establecer medidas de control de asistencia
del personal. inclusive de Ios señores
regidores. CONSIDERANDO: Que en su

dict¿men el Señor Asesor lrgal expresa que-¿

para sustentar su petición manifiesta.S(.,

s0
(!.qnti:
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peticionario que al alegar la siiración
económica para pasar a los señores regidores
a la mod¿lidad de dieta se obvio lo que
establece el articulo 25 numeral de la Ley de
Municipalidades el no haber seguido el
procedimiento para declarar estado de
calamidad por insolvencia económica
municipal. Con relación a este termino el
impugnante realiza una mala interpretación
ya que al momento de interponer la moción
el señor Alcalde, uno de sus argumentos fue
por la situación económica de la
Munícipalidad hecho que es una realidad ya
que la actual admuristración ha hecho frente a

fuertes compromisos económicos heredados
de la administración anterior. Pero en ningún
momento se ha realizado una declaratoria
de Estado de emergencia o calamidad
pública en su ¡urlsdicción ya que no es el
caso y si fuera asi el caso se apegaría al
procedimiento ya establecido.
CONSIDERAITDO: Que el hecho de haber
pasado a la modalidad de dieta se al Señor
Astor Adolfo Amaya Fuentes no se ha
violentado ningún derecho , ya que el artículo
28 de la Ley de Municipalidades establece
t¿xativamente "Los miembros de las
Corporaciones Municipales, dependiendo
de Ia capacidad económica de las
repectivas Municipalidades, percibirán
dietas por su asistencia a sesiones o
recibirán el sueldo correspondiente según
se desempeñen en comisiones de trabajo a
medio tiempo o a tiempo completo" por
esta razón la decisión tomada en
Corporacién Municipal esta apegada I
derecho. POR TANTO: LA HONORABLE
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN USO dE
las Facultades que la Ley le Conliere por
Unanimidad de votos de los Miembros
presentes y en aplicación de los Artículos
I y 80 de Ia Constitución de la República,
Artículos 12, numeral 2); 25, numeral 1I)
de la Ley de Municipalidades; Articulo 120
de la Ley General de la Administración
Pública; Artículos 72,83,84 de La Ley del
Procedimiento Ad mi nistrativo.-

RESUELVE:
l.- Declarar §IN LUGAR La Impugnación
delPuntode Acta Número 2y parte final
del acta No. 0(D/2019 de la Sesión

§

,;,1,(,74!:
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Extraordinaria Celebrada por La
Ilonorsble CorporaciónMunicipal en
fech¡ Dieciocho (18) de Enero del Dos Mil
I)iecinueve, presentado por el Abogado
Ju¡n Manuel Morales Andino quien actúa
en representación del Señor Regidor Astor
Adolfo Amaya Fuent§.- NOTm'iQUf, SE.-

16 de Agosto 2019 o22lt9 Punto No. 6 POR TANTO: LA EONORABLE
CORPORACIÓN MUNICIPAL en Uso de
las F¡cultades que la Ley le Confiere por
Unanimidad de votos de los Miembros
presentes y en aplicación de los Artículosl
y 80 de la Constitución de la República,
Artículos 12, numeral 2); 25, numeral 1l)
de la Ley de Municipalidades; Articulo 120
de la Ley General de la Administración
Públicai ArticuloT2, 83,84, 135 A, de La
Ley del Procedimiento Administr¡tivo.-

1.- Declarar Parcialmente Ha Lugar El
Recurso de Reposición Interpuesio en
tiempo y forma por el Abogado JUAN
MA¡IUEL MORALES ANDINO quien
actúa en representación dela señoraANA DEL
CAR]VIEN MURILLO
MENDOZAreponiendo la resolución en el
Sentido de Modiñcar en su parte formal;
sobre la resolución recurrida por ser
obligatorio la Motivación en los actos
procesales sin que esto deba afectar la
cuestión de fondo que es el haber declarado
sin lugar la rmpugnaciónpresentada; por lo
que se Modifica la Resolución del Punto No.
4.14 del Acta No. 0l l/19 en la cual se agrega
la motivacrón respectiva y se mantiene su
fondo en declara¡ SIN LUGAR la
impugnación presentada y que a partir de este
momento se leerá de la siguiento manera:

Vista para emitir Resolución: LA
HONORABLE CORPORACIÓN
MT]NICIPAL DE LA LIMA,
DEPARTAMENTO DE CORTES
Veintinueve (29) días del mes de Mayo del
Año Dos Mil Diecinueve (2019).-Visto
para Resolver Erpediente DSM No.005/l
SE TMPUGNA EL PUNTO DE

RESUELVB:
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NUMERO 2 Y PARTE FINAL DEL ACTA
No. OO¿DOI9 DE LA SESIÓN
EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR
LA HONORABLE CORPORACIÓN
MUIICIPAL EN FECIIA DIECIOCHO
(18) DE ENERO DEL DOS MIL
DTECTNUEVE (2019) POR SER
CONTRARIA A DERECHO Y
IIOLATOR]A A LOS DER.E,CHOS
FUNDAMENTALES ESTABLf,CIDOS
EN LA CONSTITUCIÓN DE LA
REPÚBLICA.- SE SOLICITA SE A¡¡ULE
FIRMA DE LIBRO DE ASISTENCIA A
REGIDORES POR NO ESTAR
AUTORIZADOPREVIAMENTE POR
I-A CORPORACIÓN MUNICIPAL DE LA
LIMA CORTES.- SE ACOMPAÑAN
DOCUMENTOS .. SE ACREDITA
REPRESENTATIVIDAD O
POSTULACION LEGAL.-
CONSIDERANDO: Que el día Lu¡es 18 de

Ma¡zo del presente año el Abogado JUAN
MANUEL MORALES ANDINO, Actuando
en representación de la Señora Regidor
ANA DEL CARMEN MURILLO
MENDOZApresento Impugnación El Punto
de Acta Numero 2 y parte fnal del Acta No.
002/19 de la Sesión Extraordinaria Celebrada
por la Honorable Corporación Mrmrcipal en
fecha Dieciocho (18) de Enero del Dos Mil
Diecinueve (2019) Por ser contraria a derecho 

]

y Violaloria a los Derechos Fundamentales
establecidos en Ia Constitución de la
República, en el cual solicita Se Anular
Firma de Lrbro de Asistenc¡a a regidores por
no estar autorüado previamente por la
Corporacrón Munrcipal de la Lima, Cortes

i .CO|iSIDERANDO: Que en los hechos

I presentados en la presente rmpugnacrón. el
Abogado Jua¡r Manuel Morales Andino
manifiesta que la señoraAna del C¡rmen
Murillo Mendozaes Regidor Municipal de
la Corporación Municipal de La Lrma,
Cortes electo por el pueblo por r.rn periodo de

4 años comprendido entre el 25 de enero del
2Ol8 al ?5 de Enero &l 2022, por
consiguiente en aplicación de los artículos
54,55 y 56 de La Ley de Procedimiento
Administrativo relacionado con el articulo 80
de la Constitución de la República está
legitimado para presentar la presente acción
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por ostentar capacidad con arreglo a las
norm¿rs de derecho civrl CONSIDERANDO:
Que en los hechos presentados en la presente
rmpugnación manifiestan que se le ha
afectado sus derechos subjetivos o
intereses legitirnos a consecueficla de una
resolución dictada fuera de los parameúos
legales empleándose exceso y desviacrón de
poder. CONSIDERANDO: Que en Sesión
Exüaordinaria Preá,rnbulo Punto No. 3 del
Acta No. 002/2019 el señor Alcalde
Municipal JOSE SANTIAGO MOTfNO
LOPÉZ expreso literalmente lo srguiente:
En vista de la situación económrca de Ia
Municrpalidad y por lo dispuesto en el
Artículo 2l del reglamento de La Ley de
Muricipalidades y que algunos regidores no
firman el libro de asistencias, propr¡so en
carácter de Moción a la Honorable
Corporación Municipal que a pafr de la
fecha se pasen a modalidad de dieta a los
señores Regidores JOSE LEONARDO
VIERA ZAY ALA, ASTOR ADOLFO
AMAYA FUENTES, JESUS AMADEO
EERNANDEZ ROMERO Y ANA DEL
CARMEN MURILLO MENDOZA y
además de redistribuir las comisiones de
trabajo para este año 2019, el pago de las
dietas tendñin un valor de L. 10,000.00 (Diez
Mil Lempiras) por Sesión Ordinaria Moción
Secundada por el Señor Regidor ROBf,RTO
RENE AYESTAS AYILA la cual es
ampliamente discutida y aprobado por
mayoría de votos. CONSIDERANDO Que
en el hecho Tercero de la impugnación
presentada el Abogado Jr.an Manuel Morales
Andino; expresa que con la co¡stancia
extendida por el Secretario Municipal Alex
Dagoberto Cabrera Alvarez se acredita que
no existe punto de acta en donde faculta al
Alcalde Munrcipal para que autorice libros de
asistencia de los regidores y al no estar
autorizado por la máxima autoridad dento
de Mr.mrcipio como es la Corporación
Municrpal que es la úruca facultada por ley
crear . reformar y derogar los instrumentos
normativos locales de conformidad con el
Anrculo 25 numeral I de la ley de
Municipalidades.{ONSf DE RAN DO Que en

el hecho cuarto de la presente impugnación,
el reclamante manifiest¿ que otro soport{f
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usado para violentar el derecho a su
representado es "La situación económica"
que aparentemente atraviesa la Municipalidad
en donde expresa el impugnante que Ia
Mturicipalidad de La Lima, Cortes al usar
este argumento obvió que la Ley de
Municipalidades en articulo 25 numeral 15,
que contempla como se decla¡a un estado
publico de calamidad en su jurisdicción, por
tanto previamente debió seguirse Lrl
procedimiento para declarar estado de
calamidad por insolvencia económica
mtmicipal. CONSIDERANDO: Que dentro de
los hechos de la Impugnación manifiesta que
se le violento a Ana del Carmen Murillo
Mendozade recibir rm salario cuando ha
cumplido con las comisiones de trabajo como
se refleja en los informenes mensuales
presentados a Secretaria Municipal y los
cuales son de conocimiento de la Corporación
Mrmicipal y no fueron refutados por sus
miembros lo que le da la aceptación a los
mismos. CONSIDERANDO: Que dich¿
impugnación fue de conocimiento de la
Corporacrón Munrcipal en fecha veintinueve
de Marzo del presente año asignándose el
Numero de Expediente DSM No.0O2l19y el
cual se remitieron las presentes diligencias al
Asesor Legal Abogado JUAN CARLOS
BUESO ALVARENGA,
CONSIDERANDO: Que El Asesor Legal
En su dictamen manihesta En base al
derecho de petición consrgnado en el
A¡ticulo 80 de la Constitución de la
República el Abogado Juan Manuel Morales
Andino en representáción dela CiudadanaAna
del Carmen Murillo Mendozapresento
impugnación al preámbulo Punto No. 3 del
Acta numero Dos de sesión Extraordinaria de
fecha 18 de Enero del año en curso.
CONSIDERANDO: Que en su dictamen el
Asesor Legal manifiesta que El impugnante
en su manifestación hace mención de lo
sucedido en la sesión Extraordinaria y el
punto concluyente en dicha sesión fue la
moción presentada por el Señor Alcalde José
Santiago Motiño que en base a la situación
económica de la Municipalidad de la Lima
Cortes pasen a la modalidad de dieta los
señores Regidores José Leonardo Viera.
Zavala, AstoiAdolfo Amaya Fuentes, Jes#
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Amadeo Hemández Romero y Ara del
Carmen Murillo Mendoza y pasar a tiempo
completo a los señores Roberto Rene
AyestasAvila, Heriberto Espinal, Oswaldo
Martínez y Rosa Eva Castillo reasigná,ndo1es
las comisiones que antes desempeñaban los
regidores que pasaron a la modalidad de
Dieta.- CONSIDERANDO: Que en el
presente Dictamen Legal en su hecho tercero
expresa que el Impugnante al momento de
realüar el reclamo admrnistrativo en su
numeral tercero. ma¡ifiesta que no existe
pr¡nto de acta mediante el cual la
Corporación Municipal haya autorizado libro
de asistencá de los Regidores y que por
esta razan no se puede enüa¡ ala SeñoraAna
del Carmen Murillo Mendozaa la modalidad
de Dieta; con relación a este hecho, el aprobar
un libro de asistencia es un acto meramente
administrativo, cuyo objetivo es llevar un
adecuado control de asistencia del personal
municipal a cargo , inc§endo los regidores,
en el articulo 25 de la Ley de
Municipalidades en ningún momento
establece el libro de control de asistencia de1

personal y en consecuencia de los regidores
desde de se¡ autonzado por el pleno de la
Corporación Munrcipal ya que constituye un

acto meramenle administrativo, en

consonancia con el articulo 21 párrafo
segrmdo del Reglamento General de La ley
de Mumcipalidades establece que los
regidores que desempeñen sus firnciones a
tiempo completo lo realizaran confo¡rne al
horario que rige para el resto del personal es
decir su ingreso será a las ocho de la mañana
y su jomada culminara a las cinco de la tarde.
Por lo tanto conforme al artículo 44 de La
Ley de Municipalidades el Alcalde Municipal
es la máxima autoridad ejecutiva dentro del
Municipio, por ende esá autorizado para
establecer medidas de contol de asistencia
del personal. inclusive de los señores
regidor. es CON-SIDFF-4NDO: Q,.te en su

dictamen el Señor Asesor Legal expresa que
para sustentar su peüción manifiesta el
peticionario que al alegar la situación
económica para pasar a los señores regidores
a la modalidad de dieta se obvio lo que
u:i¡'úi!c* ci ¿¡ti¿¡l¡ 15 ¡ru¡,¡e¡¡l de ia Ley ,ie

elMunicr el no h¡ber
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procedimiento para declarar estado de
calamidad por insolvencia económica
municipal. Con relación a este termino el
lmpugnante rcahza ma mala lnterpretación
ya que al momento de interponer la moción
el señor Alcalde, uno de sus argumentos fue
por la situación económica de la
Mumcipalidad hecho que es una realidad ya
que la actual admuristración ha hecho flente a
fuertes compromisos económicos heredados
de la administración anterior. Pero en ningún
momento se ha realizado una declaratoria
de Estado de emergencia o calamidad
pública en su jurisdicción ya que no es el
caso y si fuera así el caso se apegaría al
procedimiento ya establecido.
CONSIDERANDO: Que el hecho de haber
pasado a la modalidad de dieta se ala
SeñoraAna del Carmen Murillo Mendozano
se ha violentado ningún derecho , ya que el
a¡iculo 28 de la ky de Municipalidades
establece taxativamente *Los miemtrros de
las Corporaciones Municipales
dependiendo de la capacidad económic¿
de las respectivas Municipalidades,
percibirán dietas por su asistencia L
sesiones o recibirán el sueldo
correspondiente según se desempeñen en

comisiones de trabajo a medio tiempo o a
tiempo completo" por esta razón la
decisién tomada en Corporación
Municipal esta apegada a derecho. POR
TANTO: LA EONORABLE
CORPORACIÓN MUNICIPAL CN USO dE
las Facultades que la Ley le Confiere por
Unanimidad de votos de los Miembros
presentes y en aplicación de los Artículos
1 y 80 de la Constitución de la República,
Artículos 12, numeral 2); 25, numeral 11)
de la Ley de Municipalidadesi Articulo 120
de la Ley General de la Administración
Pública; Artículos 72, &i,84 de La Ley del
Procedimiento Administrativo,-

R.ESUELVE:
1.- I)eclarar SIN LUGAR La Impugnacién
del Punto de Acta Número 2 y parte frnal
del acta No. fi)22019 de la §esión
Extraordinaria Celebrada por Lt
Honorable CorporaciónMunicipal en
fech¡ Dieciocho (18) de Enero del Dos lllil
Diecinueve, presentrdr por el Abogado
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Juan Manuel Morales Andino quien actúa
en representación dela Señora
RegidoraAna d9l Carmen Murillo

doza.- NOTIFIQUESE.-
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